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USTED TIENE
DERECHOS SIN
IMPORTAR SU
ESTADO MIGRATORIO.

• no tiene documentos
• si no es ciudadano y tiene antecedentes
penales,
• si está bajo libertad condicional o
• tiene una orden anterior de deportación.

Usted podría estar en riesgo de ser detenido 
o deportado si:

Esta guía contiene:

• Lo que debe saber y qué hacer cuando se 
encuentre con agentes de
inmigración en distintos lugares
• Información sobre cómo leer una orden judicial
• Su plan de emergencia
• Su hoja de contactos de emergencia
• Su plan sobre qué hacer si uno de sus seres 
queridos le llama desde un centro de detención 
de inmigración o de una estaciónde policía.

Nota Importante: Esta información tiene el propósito de ser una 
guía para uso del público en general. Para asesoría legal sobre 
su situación particular, consulte a un abogado/a de inmigración.
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GUÍA PARA 
PREPARARSE 
EN CASO DE 
EMERGENCIA
1. Conozca sus opciones legales
Hágase evaluar por un abogado para saber si es 
elegible para un cambio de estatus
migratorio.

2. Mantenga conexiones locales
Establezca una relación con su iglesia, parroquia 
u otro centro religioso o comunitario.

3. Haga un plan familiar
Determine a quién llamarán en caso de emer-
gencia y en qué orden. Decida quién cuidará de 
sus hijos si usted no está disponible. Asegúrese 
de que esta persona tenga información im-
portante, como medicamentos o necesidades 
especiales.

4. Prepare documentos importantes
Haga copias de los documentos de inmigración 
y otros documentos importantes para cada 
miembro de su familia. Guarde estas copias en 
un lugar seguro y comparta una copia con algui-
en de confianza fuera de su hogar. Consulte la 
lista en esta guía para asegurarse de tener todo 
preparado.

5. Considere documentos legales preventivos
Hable con un abogado sobre firmar un poder 
legal que permita a una persona de confianza 
tomar decisiones sobre sus finanzas, hijos y 
otras necesidades si usted es detenido o depor-
tado. Si tiene hijos nacidos en los Estados Uni-
dos, asegúrese de que tengan pasaportes.

6. Establezca un fondo de emergencia
Ahorre dinero para cubrir gastos esenciales 
como alquiler, alimentos, medicamentos y otras 
necesidades en caso de ser detenido.

7. Planifique para una posible fianza
Identifique a un pariente, amigo o miembro de 
la comunidad que pueda depositar la fianza en 
caso de ser detenido. Esta persona debe ser ci-
udadano estadounidense o residente permanen-
te legal. La fianza para salir de la detención de 
inmigración puede variar. Una vez que su caso 
de inmigración termina, el dinero de la fianza 
generalmente se devuelve.

8. Revise y practique su plan
Revise esta guía con su familia y asegúrese de 
que todos comprendan sus derechos. Practique 
con su familia qué decir y hacer en caso de tener 
contacto con un oficial.

¡Recuerde: Estar preparado puede marcar la 
diferencia!
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INFORMACIÓN 
QUE TIENE QUE 
MEMORIZAR

Consejo: Tener esta información memorizada y disponible 
puede marcar una gran diferencia en caso de una
emergencia.

1. Número de su abogado
Memorice el número telefónico de su abogado y 
lleve siempre consigo una copia escrita de este 
número.

2. Número de su consulado
Memorice el número telefónico de su consulado 
y también lleve una copia escrita con usted.

3. Números de su familia
Memorice los números telefónicos de los miem-
bros más cercanos de su familia en caso de 
emergencia.

4. Su Número de Registro de Extranjero/A#: 
Este es el número que aparece en sus
documentos de inmigración, si aplica.

5. Su fecha de entrada a los Estados Unidos: 
Memorice la fecha exacta en que ingresó al
país.

6. Su estatus migratorio al entrar
Recuerde qué tipo de estatus tenía cuando in-
gresó a los Estados Unidos.

7. Su estatus migratorio actual
Sepa cuál es su situación legal actual en los 
Estados Unidos.

8. Sus antecedentes
Tenga claridad sobre cualquier antecedente legal 
o migratorio que pueda afectar su caso.

Preguntas a hacer si
un ser querido le llama 
desde un centro
de detención
Asegúrese de anotar las respuestas 
cuidadosamente y con tanto detalle
como sea posible.

¿Necesitas atención médica?

¿Qué agencia te arrestó o detuvo?

¿Dónde estás?

¿Cuál es la ciudad o pueblo más 
grande cerca de ti?

¿Qué documentos te han dado y 
qué dicen?

¿Tienes alguna fecha fijada para el 
tribunal o una audiencia?

¿Has hablado con tu abogado?
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HOJA DE CONTACTOS
DE EMERGENCIA

Asegúrese de que todos los miembros de su familia tengan acceso a esta información. 

Nombre:
Teléfono:
Dirección: 

Abogado

Dirección: 
Teléfono:

Consulado

Nombre: 
Teléfono:

Organización Religiosa o Comunitaria

Nombre: 
Teléfono:

Otro Contacto 

Nombre: 
Teléfono:

Otro Contacto 

Nombre: 
Teléfono:

Otro Contacto 

Consejo: Mantenga esta hoja en un lugar seguro pero accesible para toda la 
familia. Actualícela regularmente si cambia algún dato de contacto. 
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INFORMACIÓN IMPORTANTE 
DE LOS NIÑOS

Conserve esta información para que las personas designadas para cuidar a sus hijos en su
ausencia tengan toda la información necesaria. Complete, guarde y imprima una copia

por cada niño en su hogar.

Escuela

Nombre
Dirección
Teléfono
Nombre del Maestro/a
Teléfono/Correo del Maestro/a
Número del Aula

Nombre del Niño/a
Fecha de Nacimiento
Número de Teléfono (si aplica)

Categoría Detalle

Programa Después de Clases

Nombre
Número de Teléfono

Nombre
Número de Teléfono

Otro Campamento/Deporte/Programa

Información Médica

Alergias
Condiciones Médicas
Medicamentos
Teléfono del Doctor
Dirección del Doctor
Información del Seguro Médico
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ARCHIVO DE 
DOCUMENTOS 
IMPORTANTES
Mantenga un archivo con estos documentos o 
copias de estos documentos en un lugar seguro. 
Dígale a sus hijos, familiares y cuidadores de
emergencia dónde encontrar este archivo en
caso de una emergencia.

*Nota: Asegúrese de incluir copias tanto para usted como 
para los miembros de su familia. Mantenga el archivo 
organizado y revíselo periódicamente para mantenerlo 
actualizado. 

Documentos Importantes 
para usted y su familia: 

Pasaportes

Tarjeta de Seguro Social o
Número ITIN

Actas de Nacimiento

Licencia de Matrimonio (si aplica)

Declaración de Autorización del 
Cuidador*

Números de Emergencia e
Información de Contacto Importante

Información Importante de los Niños

Número A y Documentos de
Inmigración (permiso de trabajo, 
residencia, visa, etc.) 

Documentos que demuestren su 
residencia en EE.UU. y el tiempo que 
ha estado

Historial Criminal o Documentos 
Relacionados (si aplica)

Licencia de Conducir y/o Otras Tar-
jetas de Identificación

Permisos de Trabajo o Certificados 
de Empleo (si aplica)*

Órdenes de Restricción (si aplica)

Historial Académico o Certificados 
de los Niños (boletas, certificados de 
escuela, etc.)

Cualquier otro documento importante 
que necesite encontrar rápidamente

Centros de Detención
Asegúrese de que todos los miembros de su
familia tengan acceso a esta información.

Sistema de Información de Tribunales de
Inmigración (para información sobre
audiencias y fechas de casos):
1-800-898-7180

Sistema de localización de detenidos de 
la Agencia de Inmigración y Control de
Aduanas: locator.ice.gov
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•	 No corra.
•	 Antes de decir cualquier cosa pregunte: “¿Estoy libre para irme?”
•	 Si es sí, váyase lentamente. Si no, no se vaya.
•	 En algunos estados usted tiene que dar su nombre.
•	 Si usted es registrado manténgase calmado y diga: “No consiento a este registro.”

•	 Mueva el carro a un lado, apáguelo y ponga sus manos en el volante.
•	 Siga todas las instrucciones, incluyendo proveer la licencia personal, la licencia del 

vehículo y seguro. No dé documentos falsos.
•	 Si el oficial registra su carro, manténgase calmado y diga: “No consiento a este       

registro.”

02

03

•	 NO ABRA LA PUERTA. Pida identificación (mire por una ventana).
•	 Los oficiales solo pueden entrar con una orden judicial válida o con permiso suyo.
•	 Pida ver la orden. Si no es válida, pídale a los oficiales que se vayan.
•	 Si los oficiales entran (con o sin una orden válida) diga que usted no consiente. Dígales 

si hay niños, ancianos o enfermos en la casa.

01
Casa

Calle/
lugar
público

Automóvil

GUÍA RÁPIDA DE
LOCALIZACIÓN



•	 Los oficiales solamente pueden entrar con una orden judicial válida o con permiso de 
su empleador.

•	 Tenga un plan de emergencia con sus compañeros de trabajo (p. 18).
•	 Si su empleador no está disponible o le ha dado permiso de entrada a los oficiales, 

sepa quién hablará con los oficiales. La persona debe pedir identificación y una orden 
judicial.

•	 Si usted es registrado, diga: “No consiento a este registro.”

•	 Solicite hacer una llamada telefónica a su abogado o a otro contacto de emergencia.
•	 Use su tarjeta de Conozca sus Derechos. Recuerde su derecho a permanecer callado 

y diga que no firmará ningún documento antes de hablar con su abogado.
•	 Solicite una copia de todos los documentos que su abogado le entregue al juez como 

parte de su caso.

•	 Solicite hacer una llamada telefónica a su abogado u otro contacto de emergencia y a 
su consulado.

•	 Use su tarjeta de Conozca sus Derechos. Recuerde su derecho a permanecer callado 
y a negarse a firmar cualquier documento antes de hablar con su abogado.

•	 Solicite una copia de todos los documentos en su caso.
•	 Solicite ser liberado bajo fianza.

04

05

06

Trabajo

Custodia
de Cárcel/
Policía

Centro de 
Detención

Información cortesía de Catholic Legal Immigration Network, Inc. Para más información, visite: cliniclegal.org. 8



9

ÓRDENES JUDICIALES
Cómo leer una orden judicial

•	 Los oficiales pueden entrar a su casa o lugar 
de trabajo con 1) una orden judicial VÁLIDA, 
o 2) con el permiso suyo o el permiso de su 
empleador. (Válida significa que una orden tiene 
autoridad y tiene que ser obedecida)

•	 Para que una orden judicial sea válida, tiene 
que contener cierta información.

•	 Encuentre abajo muestras de distintos tipos de 
órdenes y la información que tienen que con-
tener para ser válidas.

•	 Las órdenes judiciales podrían verse distintas 
dependiendo del estado o la ubicación suya. 
Esto significa que la información requerida para 
hacer válida una orden podría aparecer distinto 
al que aparece en los ejemplos abajo.

•	 Si los oficiales no tienen permiso para entrar y 
no tienen una orden judicial o una orden válida, 
¡es su derecho pedirles que se vayan!

Orden de registro
Una orden de registro válida:

•	 Tiene que estar firmada por un juez, juez de la 
paz o magistrado.

•	 Tiene que declarar la dirección a ser registrada.

•	 Tiene que declarar en detalle el área a ser regis-
trada. En algunos casos las órdenes de registro 
podrían tener muchas páginas describiendo las 
áreas a ser registradas.

•	 Busque otra información que podría hacer invál-
ida la orden, como no tener la fecha correcta.

•	 Si el oficial no tiene una orden judicial válida, 
usted puede decir: “Ésta no es una orden váli-
da. Usted no puede entrar. Por favor, váyase.” 
(“This is not a valid  warrant. You may not enter. 
Please leave.”)

•	 Si el oficial tiene una orden judicial válida usted 
tiene que dejarlos entrar a su casa. Cuando en-
tren diga: “No consiento a este registro”. (“I do 
not consent to this search.”) Esto debe limitar 
dónde se les permite registrar.

•	 Observe dónde registran los oficiales. Observe 
si registran en áreas no enumeradas en la or-
den. Repita que usted no consiente el registro. 
Si un oficial se lleva algo de la propiedad suya, 
pídale un recibo. 

Muestra de una orden de registro.



Orden de arresto
Una orden de arresto válida:

•	 Tiene que estar firmada por un juez, juez de la 
paz o magistrado.

•	 Tiene que declarar el nombre de la persona a 
ser arrestada.

•	 Tiene que describir la persona a ser arrestada.

•	 Busque otra información que podría hacer invál-
ida la orden, como no tener la fecha correcta.

•	 Si el oficial no tiene una orden judicial válida 
usted puede decir: “Esta no es una orden váli-
da. Usted no puede entrar. Por favor, váyase”. 
(“This is not a valid warrant. You may not enter. 
Please leave.”)

•	 Si el oficial tiene una orden de arresto y la 
persona nombrada en la orden está allí, esa  

persona debe salir a encontrarse con el oficial.
Cierre la puerta cuando salga. Si la persona 
nombrada en la orden no está allí, dígale al 
oficial que la persona no está allí y no abra la 
puerta. 

Información cortesía de Catholic Legal Immigration Network, Inc. Para más información, visite: cliniclegal.org.

Orden de remoción/
deportación
(orden de inmigración)
•	 Una orden de remoción o deportación (orden de 

inmigración) NO le da al oficial derecho a entrar a 
su casa. Diga: “Usted no tiene derecho a entrar 
con esta orden. Por favor váyase”. (“You do not 
have the right to enter with this warrant. Please 
leave.”)
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Muestra de una orden de remoción o deportación
(orden de inmigración).

Muestra de una orden de arresto.
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